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   Una vez verificada la demanda, se observa que el domicilio de las 
demandadas se encuentra en el municipio MADRID- CUNDINAMARCA y en 
atención al numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso1, se ha de 
rechazar la demanda, por falta de competencia territorial. 
 

 
 
   De igual forma, al verificar el titulo ejecutivo que soporta la acción se 
trata de un contrato de arrendamiento ubicado en el mismo municipio, para esto, si 
se aplicara el cumplimiento de la obligación. 
 

 
 
   Así las cosas, se concluye que el Juez competente para conocer del 
presente proceso, teniendo en cuenta el domicilio de las deudoras, es el JUEZ CIVIL 

MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA, por lo que, por secretaría se 
ordena de inmediato remitir el expediente a dicha autoridad, dejándose las 
constancias de rigor, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 90 
del Código General del Proceso. 

 
         NOTIFÍQUESE2 

  
  

 
1 En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el 
de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el 
país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 
desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante 
2 Decisión anotada en el estado No. 039 de fecha 13 de marzo de 2024. 
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